
DISPOSICIONES GENERALESI

PRESIDENCIA DE LA JUNTA

CORRECCIÓN de errores del Decreto 1/2013, de 8 de enero, por el que se
regula la calificación de los deportistas, entrenadores y árbitros extremeños
de alto rendimiento, y los beneficios que para éstos establezca la
Administración Autonómica. (2013040060)

Advertido error material en el Anexo III del Decreto 1/2013, de 8 de enero, por el que se re-
gula la calificación de los deportistas, entrenadores y árbitros extremeños de alto rendimien-
to, y los beneficios que para éstos establezca la Administración Autonómica, publicado en el
DOE número 8 del día 14 de enero de 2013, se procede a su oportuna corrección, incorpo-
rando de forma expresa la consulta al Sistema de Verificación de Datos de Residencia (SVDR).
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ANEXO III 
SOLICITUD DE CALIFICACIÓN COMO DEPORTISTA, ENTRENADOR O ÁRBITRO 

EXTREMEÑO DE ALTO RENDIMIENTO 
 

1. Datos del deportista, entrenador o árbitro (rellenar siempre) 
 

Nombre y apellidos  N.I.F.  

Licencia por la Federación Extremeña de  Fecha nacimiento  

Teléfono fijo  Tlfno. Móvil  email  

 
2. Representante legal (rellenar sólo si la solicitud es presentada por el representante legal): 

Nombre y apellidos  N.I.F.  

 
3. Domicilio a efectos de notificaciones 

C/  Núm.  

De la localidad de  C.P.  

 
EXPONE QUE 

Cumple todos los requisitos y asume todos los compromisos reflejados en el Decreto 1/2013. 
 

SOLICITA (marcar lo que proceda) 

La calificación como   Deportista,    Entrenador ó   Árbitro, extremeño de alto rendimiento. 
 
4. Autorizaciones 
 

 

Autoriza al órgano instructor para consultar los datos de identidad personal y los de residencia en sus 
archivos, bases de datos u otros fondos documentales, o mediante los servicios ofrecidos por el 
Departamento prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI) y de Datos de 
Residencia (SVDR).  

 

 
5. Documentación que se adjunta 
 

A presentar en todo caso: 

 

 Certificado expedido por la correspondiente federación deportiva extremeña en el que se acreditan los méritos 
deportivos (anexo IV para deportistas, anexo V para entrenadores, anexo VI para árbitros) 

 

Si no se ha prestado la autorización contemplada en el apartado 4, deberá presentar: 

 

 Fotocopia compulsad del DNI del deportista 
 Fotocopia compulsad del DNI del representante legal (sólo si la solicitud es presentada por éste) 

 

 Certificado de empadronamiento en Extremadura O 
 Acreditación de ostentar la condición de extremeño en el sentido que regula el Estatuto de Autonomía y la Ley 

6/2009, de 17 de diciembre, del Estatuto de los Extremeños en el Exterior 
 
 

 
En ___________________ , a ___ de ____________ de 20__. 

Firma del deportista, técnico o árbitro, o del representante legal que presenta la solicitud: 
 
 

 
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES DE LA JUNTA DE EXTREMADURA. 
C/ Adriano, 4. CP 06800 MÉRIDA 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal, la Presidencia de la Junta de Extremadura le informa que sus datos de carácter personal obtenidos mediante la cumplimentación de este 
documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica y conforme 
al procedimiento establecido, puede ejercitar ante ella los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos. 
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